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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
decision del superior que revocó y en su lugar concede
pretensiones - pasa al archivo

Auto obedezcase y cumplase
05001233100019950108300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FABIOLA DE JESUS PINEDA
MONCADA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
decision del superior que revocó y en su lugar concede
pretensiones - pasa al archivo

Auto obedezcase y cumplase
05001233100019950108300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FABIOLA DE JESUS PINEDA
MONCADA Y OTROS

MUNICIPIO DE SOPETRANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014 1
decision del superior  que confimó sentencia de primera instancia
Auto obedezcase y cumplase

05001233100019970081700 287 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LETICIA INES ZAPATA
MONTOYA

EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO EN EL
AUTO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, QUE ESTIMÓ
MAL DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA Y CONCEDIÓ EL
RECURSO DE ALZADA. EN CONSECUENCIA, POR
SECRETARÍA SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL
DESPACHO DEL CONSEJERO PONENTE MAURICIO
FAJARDO GÓMEZ, DE LA SECCIÓN TERCERA DE LA
ALTA CORPORACIÓN.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100019990065800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ZORAIDA BORJA
DURANGO

EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO EN EL
AUTO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, QUE ESTIMÓ
MAL DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA Y CONCEDIÓ EL
RECURSO DE ALZADA. EN CONSECUENCIA, POR
SECRETARÍA SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL
DESPACHO DEL CONSEJERO PONENTE MAURICIO
FAJARDO GÓMEZ, DE LA SECCIÓN TERCERA DE LA
ALTA CORPORACIÓN.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100019990065800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GABRIELA ALANDETE
DURAN
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EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO EN EL
AUTO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, QUE ESTIMÓ
MAL DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA Y CONCEDIÓ EL
RECURSO DE ALZADA. EN CONSECUENCIA, POR
SECRETARÍA SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL
DESPACHO DEL CONSEJERO PONENTE MAURICIO
FAJARDO GÓMEZ, DE LA SECCIÓN TERCERA DE LA
ALTA CORPORACIÓN.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100019990065800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SANDRA MARIA RAMOS
BORJA

EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO EN EL
AUTO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, QUE ESTIMÓ
MAL DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA Y CONCEDIÓ EL
RECURSO DE ALZADA. EN CONSECUENCIA, POR
SECRETARÍA SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL
DESPACHO DEL CONSEJERO PONENTE MAURICIO
FAJARDO GÓMEZ, DE LA SECCIÓN TERCERA DE LA
ALTA CORPORACIÓN.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100019990065800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LILIANA CRISTINA RAMOS
BORJA

EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO EN EL
AUTO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, QUE ESTIMÓ
MAL DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA Y CONCEDIÓ EL
RECURSO DE ALZADA. EN CONSECUENCIA, POR
SECRETARÍA SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL
DESPACHO DEL CONSEJERO PONENTE MAURICIO
FAJARDO GÓMEZ, DE LA SECCIÓN TERCERA DE LA
ALTA CORPORACIÓN.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100019990065800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUIS CARLOS RAMOS
MORENO

HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS DE SANTA FE DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001233100020000352402 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA CAMPILLO

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE RECHAZA POR
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE SÚPLICA
INTERPUESTO POR LA DIAN CONTRA EL AUTO DEL 1 DE
MARZO DE 2013. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que resuelve recurso de súplica
05001233100020000442300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

C.I. UNION DE BANANEROS
S.A. UNIBAN S.A.

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014 1
decision del superior que confirmó sentencia de primera instancia
pasa al archivo

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020010205100 383 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARGOTH HERNANDEZ
FERNANDEZ
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NACIÓN-MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGÍA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001233100020020006801 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA MAGDALENA
VALENCIA DE GARCIA

NACIÓN-MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGÍA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001233100020020006801 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARÍA MAGDALENA
VALENCIA DE GARCÍA Y
OTROS

EMPRESA COLOMBIANA DE
PETRÓLEOS-ECOPETROL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001233100020020006801 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA MAGDALENA
VALENCIA DE GARCIA

EMPRESA COLOMBIANA DE
PETRÓLEOS-ECOPETROL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001233100020020006801 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARÍA MAGDALENA
VALENCIA DE GARCÍA Y
OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014 1
acceder a solicitud
Auto que resuelve

05001233100020020024900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ELIAS DE JESUS MUÑOZ
GONZALEZ

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE DECLARA
PRECLUIDO EL TÉRMINO PARA DAR TRÁMITE AL
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA POLICÍA
NACIONAL. UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO SE
EXPEDIRÁ COPIA DE LA SENTENCIA CON CONSTANCIA
DE NOTIFICACIÓN Y FECHA DE EJECUTORIA. SE
DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE PASE EL PROCESO
AL ARCHIVO

Auto que resuelve
05001233100020020434100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROCIO DEL CARMEN
CARDONA DE LOPEZ

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE DECLARA
PRECLUIDO EL TÉRMINO PARA DAR TRÁMITE AL
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA POLICÍA
NACIONAL. UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO SE
EXPEDIRÁ COPIA DE LA SENTENCIA CON CONSTANCIA
DE NOTIFICACIÓN Y FECHA DE EJECUTORIA. SE
DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE PASE EL PROCESO
AL ARCHIVO

Auto que resuelve
05001233100020020434100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ ELENA LOPEZ CARDONA
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POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE DECLARA
PRECLUIDO EL TÉRMINO PARA DAR TRÁMITE AL
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA POLICÍA
NACIONAL. UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO SE
EXPEDIRÁ COPIA DE LA SENTENCIA CON CONSTANCIA
DE NOTIFICACIÓN Y FECHA DE EJECUTORIA. SE
DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE PASE EL PROCESO
AL ARCHIVO

Auto que resuelve
05001233100020020434100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ELVIRA GARZON
HERRERA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE DECLARA
PRECLUIDO EL TÉRMINO PARA DAR TRÁMITE AL
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA POLICÍA
NACIONAL. UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO SE
EXPEDIRÁ COPIA DE LA SENTENCIA CON CONSTANCIA
DE NOTIFICACIÓN Y FECHA DE EJECUTORIA. SE
DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE PASE EL PROCESO
AL ARCHIVO

Auto que resuelve
05001233100020020434100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
PAULA ANDREA GARZON
LOPEZ

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE DECLARA
PRECLUIDO EL TÉRMINO PARA DAR TRÁMITE AL
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA POLICÍA
NACIONAL. UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO SE
EXPEDIRÁ COPIA DE LA SENTENCIA CON CONSTANCIA
DE NOTIFICACIÓN Y FECHA DE EJECUTORIA. SE
DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE PASE EL PROCESO
AL ARCHIVO

Auto que resuelve
05001233100020020434100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUIS ANIBAL LOPEZ BOLIVAR

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE DECLARA
PRECLUIDO EL TÉRMINO PARA DAR TRÁMITE AL
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA POLICÍA
NACIONAL. UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO SE
EXPEDIRÁ COPIA DE LA SENTENCIA CON CONSTANCIA
DE NOTIFICACIÓN Y FECHA DE EJECUTORIA. SE
DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE PASE EL PROCESO
AL ARCHIVO

Auto que resuelve
05001233100020020434100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CARLOS ALBERTO GARZON

MINISTERIO DE DEFENSA
-FUERZAS MILITARES DE
COLOMBIA -EJERCITO
NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
por improcedente  -
Auto rechazando In-Limine el Recurso

05001233100020030046300 122 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JEISON ANDRES BERMUDEZ
PIEDRAHITA
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MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE ESTIMA BIEN
DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR EL APODERO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA FES. EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA SE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTEAL
JUZGADO DE ORIGEN

Auto que decide sobre el Recurso
05001233100020030447602 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALVARO OCAMPO POSADA

INURBEACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE ESTIMA BIEN
DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR EL APODERO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA FES. EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA SE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTEAL
JUZGADO DE ORIGEN

Auto que decide sobre el Recurso
05001233100020030447602 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALVARO OCAMPO POSADA

VIVIENDAS DE ANTIOQUIA
-VIVA-

ACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE ESTIMA BIEN
DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR EL APODERO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA FES. EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA SE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTEAL
JUZGADO DE ORIGEN

Auto que decide sobre el Recurso
05001233100020030447602 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALVARO OCAMPO POSADA

DIRECCION PROYECTOS
ESPECIALES

ACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE ESTIMA BIEN
DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR EL APODERO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA FES. EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA SE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTEAL
JUZGADO DE ORIGEN

Auto que decide sobre el Recurso
05001233100020030447602 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALVARO OCAMPO POSADA

SOCIEDAD FIDUCIARIA FES
S.A.

ACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE ESTIMA BIEN
DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR EL APODERO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA FES. EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA SE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTEAL
JUZGADO DE ORIGEN

Auto que decide sobre el Recurso
05001233100020030447602 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALVARO OCAMPO POSADA

SOCIEDAD DE DISEÑOS Y
CONSTRUCCIONES CIVILES
-DISCONCI-

ACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE ESTIMA BIEN
DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR EL APODERO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA FES. EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA SE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTEAL
JUZGADO DE ORIGEN

Auto que decide sobre el Recurso
05001233100020030447602 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALVARO OCAMPO POSADA

DIEGO ALEXANDER
VALENCIA VILLA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001233100020050472501 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICÍA NACIONAL
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DUVAN OSORIO ZULUAGAACCIÓN DE
REPETICIÓN

21/01/2014Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020050732200 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ORLANDO MARIO JARAMILLO
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

SUSANA ESPINOSA ESPINOSA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARIA ERISTELVA
JARAMILLO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARIA MARGARITA ZAPATA
ESPINOSA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ORLANDO MARIO JARAMILLO
ZAPATA Y OTROS

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ORLANDO MARIO JARAMILLO
ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

SUSANA ESPINOSA ESPINOSA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARIA ERISTELVA
JARAMILLO ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARIA MARGARITA ZAPATA
ESPINOSA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ORLANDO MARIO JARAMILLO
ZAPATA Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ORLANDO MARIO JARAMILLO
ZAPATA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

SUSANA ESPINOSA ESPINOSA
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARIA ERISTELVA
JARAMILLO ZAPATA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARIA MARGARITA ZAPATA
ESPINOSA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090027300 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ORLANDO MARIO JARAMILLO
ZAPATA Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090039700 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ANA FRANCISCA LOPERA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090039700 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARTHA CECILIA LOPERA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090039700 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LILIAN NELLYS TABARES
GALINDO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090039700 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

JOHN JAIRO LOPERA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001233100020090039700 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

JOHN JAIRO LOPERA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
GRACIELA BARRERA VELEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ETILSEN DURANGO BARRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ERICA DURANGO BARRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE JOAQUIN DURANGO
CASTAÑEDA
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE ELIECER DURANGO
BARRERA

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
GRACIELA BARRERA VELEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ETILSEN DURANGO BARRERA

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ERICA DURANGO BARRERA

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE JOAQUIN DURANGO
CASTAÑEDA

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE ELIECER DURANGO
BARRERA

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
GRACIELA BARRERA VELEZ

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ETILSEN DURANGO BARRERA

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ERICA DURANGO BARRERA

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE JOAQUIN DURANGO
CASTAÑEDA

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE ELIECER DURANGO
BARRERA

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
GRACIELA BARRERA VELEZ
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FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ETILSEN DURANGO BARRERA

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ERICA DURANGO BARRERA

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE JOAQUIN DURANGO
CASTAÑEDA

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE ELIECER DURANGO
BARRERA

INSTITUTO NEUROLOGICO
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
GRACIELA BARRERA VELEZ

INSTITUTO NEUROLOGICO
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ETILSEN DURANGO BARRERA

INSTITUTO NEUROLOGICO
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ERICA DURANGO BARRERA

INSTITUTO NEUROLOGICO
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE JOAQUIN DURANGO
CASTAÑEDA

INSTITUTO NEUROLOGICO
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
en conocimiento escrito de perito - resuelve solicitudes de
aplazamiento de diligencias  se programan nuevas fechas

Auto que resuelve
05001233100020100049900 424 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE ELIECER DURANGO
BARRERA

DARIO GARCIA OSPINA Y
OTRA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

21/01/2014
DEL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO POR EL
APODERADO DE LOS ACTORES, SE DA TRASLADO A LA
CONTRAPARTE POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS.
EJECUTORIADO ESTE TÉRMINO SE PASARÁ A
DESPACHO PARA RESOLVER

Auto que corre traslado del incidente
05001233100020100227500 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MUNICIPIO DE RIONEGRO

MARTHA LUCIA ELEJALDE
ALFONSO Y OTRO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

21/01/2014
DEL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO POR EL
APODERADO DE LOS ACTORES, SE DA TRASLADO A LA
CONTRAPARTE POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS.
EJECUTORIADO ESTE TÉRMINO SE PASARÁ A
DESPACHO PARA RESOLVER

Auto que corre traslado del incidente
05001233100020100227500 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MUNICIPIO DE RIONEGRO
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PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Reconoce personería a José Alberto García Cortés para
representar a la parte demandante.

Auto admisorio de la demanda
05001233100020110117400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FANNY HENRIQUEZ GALLO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
ante el Consejo de Estado
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020110170200 102 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

YULIANA LOPEZ MONTOYA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
ante el Consejo de Estado
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020110170200 102 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RUBIELA DEL ROSARIO
MONTOYA GOMEZ

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
ante el Consejo de Estado
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020110170200 102 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

DIEGO ALEJANDRO LOPEZ
MONTOYA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
ante el Consejo de Estado
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020110170200 102 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

YULIANA LOPEZ MONTOYA Y
OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014 1
ante el H.  Consejo de Estado
Auto que concede Apelacion

05001233100020120069900 155 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

NICOLAS ALBEIRO ARBELAEZ
VALENCIA

JOHN MANUEL LOPEZ
GIRALDO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

21/01/2014 1
notificar por comision .
Auto que resuelve

05001233100020120085200 103 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

TULIO ENRIQUE POSADA
SANCHEZ

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

21/01/2014 1
notificar por comision .
Auto que resuelve

05001233100020120085200 103 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
ante el H. Consejo de Estado
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120086500 248 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARCO AURELIO MEZA
MORENO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014 1
ante el H. Consejo de Estado
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120086500 248 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARCO AURELIO MEZA
MORENO Y OTRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE
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MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite adición de demanda. Admite renuncia a poder a Luis
Fernando Úsuga Rueda advirtiéndole que aplica en los términos
del artículo 69 del C. de P.C.

Adicion o correccion de la demanda
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

FELIX HERNANDO PEÑA
LOPERA

RECURSO DE
REVISIÓN

21/01/2014
Ordena pago de gastos de notificación. Reconoce personería a
Lucía Arbeláez de Tobón para representar a la demandante.

Auto admitiendo Recurso de Revision
05001233100020130001900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100120060017301 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA HILARIA SEVILLA
GARCIA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100120060018101 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ ELENA MONTERROZA
JIMENEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100120060018101 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ ELENA MONTERROZA
JIMENEZ

ESE RAFAEL URIBE URIBE Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100120060018101 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ ELENA MONTERROZA
JIMENEZ

FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100120060018101 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ ELENA MONTERROZA
JIMENEZ
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E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100120070006701 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARTHA OFELIA ARROYAVE
RUIZ

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120080005601 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

IRENE ALVAREZ BERMUDEZ
Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120100052701 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RUBEN DARIO MENDOZA
ZAPATA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120120051202 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ODILIA MARTINEZ
SANCHEZ

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120120051202 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ODILIA MARTINEZ
SANCHEZ

CAJANALACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2014, QUE ACLARA EL
NUMERAL SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA EL 30
DE JULIO DE 2013, POR LA SALA CUARTA DE DECISIÓN
DE ESTE TRIBUNAL. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA
DRA. NORA BELLA DÍAZ AGUDELO PARA
REPRESENTAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PORTECCIÓN SOCIAL. LOS
DEMÁS NUMERALES DE LA PARFTE RESOLUTIVA DE LA
CITADA SENTENCIA QUEDAN IGUALES.

Auto que aclara sentencia
05001333100220070017001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
RAUL JAVIER GOMEZ
VALENCIA

CAJA GENERAL DE LA
POLICIA NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100220100056301 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CLAUDIA MARIA ARANGO
FRANCO
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FONPREMAGACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100220110023201 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

ROSALBA DE JESUS RUIZ
BUILES

FONPREMAGACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100220110048201 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DOLLY MARGARITA RINCÓN
ROJAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100220120010801 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JESUS MARIA LOPEZ
QUINTERO

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA -EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100320110034801 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ STELLA PARADA RUBIO
Y OTROS

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100320110044101 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JUAN DAVID PULGARIN
GALLEGO Y OTROS

MUNICIPIO DE ENVIGADO
ANT.

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100320120003601 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARLOS IVAN FERNANDEZ
HERNANDEZ

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100320120034301 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIA CONSUELO MUÑOZ
CASTRO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100320120038301 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA CRISTINA OSORIO
LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 18Fecha Estado:Nro .de Estado 22 DE ENERO DE 2014

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100420060016303 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

DOLLY YOLANDA BETANCUR
GONZALEZ

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100420100050401 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JHON JAIRO DAVILA
MOSQUERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100420100053501 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

CARLOS ALBERTO
CHINCHAJOA TUMAL

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJÉRCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100420110038501 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

CARLOS ANDRÉS MONTOYA
GÓEZ

CAJA NACIONAL DE
PREVISIÓN
SOCIAL-CAJANAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100520070008502 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

HUMBERTO DE JESUS
MARTINEZ HERRERA

INSTITUTO COLOMBIANO
DE CRÉDITO EDUCATIVO Y
ESTUDIOS TÉCNICOS  EN EL
EXTERIOR-ICETEX

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100520100029901 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JAIR DAVID PÉREZ SUÁREZ

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100520100052801 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

DIANA YOLANDA
RODRIGUEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA -FONDO
PENSIONAL DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
Admite recursos interpuestos por las partes
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100520120005701 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARIA DE LAS MERCEDES
MUÑOZ ESTRADA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 19Fecha Estado:Nro .de Estado 22 DE ENERO DE 2014

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-DIRECCIÓN DE
VETERANOS Y BIENESTAR
SECTORIAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100520120007701 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

GABRIEL FERNANDO
LONDOÑO SUÁZA

MUNICIPIO DE GOMEZ
PLATA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100620070008201 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUIS FERNANDO DE JESUS
RESTREPO QUINTERO Y
OTROS

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620070027001 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANDRES ABELINO GOMEZ
SANTA

DIRECCIÓN IMPUESTOS Y
ADUANAS
NACIONALES-DIAN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100620080035201 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

EUDORO DE JESUS
MONSALVE ARBOLEDA

DIRECCIÓN IMPUESTOS Y
ADUANAS
NACIONALES-DIAN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100620080035201 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

EUDORO DE JESÚS
MONSALVE ARBOLEDA Y
OTRA

MUNICIPIO DE LA CEJA DEL
TAMBO ANT.

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE REMITA DE
MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE CORRIJA ERRORES

Auto que ordena devolver el expediente
05001333100620090011501 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
INVERSIONES POSADA
SALDARRIAGA HERMANOS  Y
CÍA LTDA

CAJA NACIONAL DE
PREVISION
SOCIAL-CAJANAL EICE EN
LIQUIDACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100620100040101 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUIS FERNANDO AGUILAR
CORREA

PAB PATRIMONIO
AUTONOMO BUEN FUTURO
Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100620100040101 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUIS FERNANDO AGUILAR
CORREA

NACIÓN-MINISTERIO DE
TRABAJO-CAJA NACIONAL
DE PREVISIÓN SOCIAL
E.I.C.E EN LIQUIDACIÓN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100620120008001 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

GABRIEL ALBERTO GALLO
GONZÁLEZ
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620120047401 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JONATHAN ASDRUBAL
VALENCIA LONDOÑO

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100820080041701 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ANGELA MARINA
MARULANDA DE PRISCO

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100820080041701 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ANGELA MARINA
MARULANDA DE PRISCO Y
OTROS

NACIÓN-MINISTERIO DEL
INTERIOR Y DE
JUSTICIA-DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE
SEGURIDAD-DAS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA, SE REMITA DE
MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
CUARTO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE CORRIJA ERROR.

Auto que ordena devolver el expediente
05001333100920110011601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FAIBER ARMANDO ARAQUE
SANTANA

MUNICIPIO DE LA CEJA DEL
TAMBO ANT.

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE REMNITA DE
MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE CORRIJA ERRORES

Auto que ordena devolver el expediente
05001333101020090026403 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
VILMA SARRA DE SERANI

CAJANAL EICE EN
LIQUIDACIÓN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101120110046701 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JOSE ELIAS CASTAÑO
MOLINA

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101120110070501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MANUEL OCTAVIO PALACIOS
PINO

FIDUPREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101120110070501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MANUEL OCTAVIO PALACIOS
PINO
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NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101120110070501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MANUEL OCTAVIO PALACIOS
PINO

DIRECCION DE IMPUESTOS
Y ADUANAS NACIONALES
-DIAN-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
APRUEBA CONCILIACIÓN
Auto termina proceso por Conciliación

05001333101220100021501 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

INSTITUTO COLOMBO
VENEZOLANO

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101220120033901 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERESA DE JESUS RAMIREZ
TORO

MUNICIPIO DE ENVIGADO
ANT.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101320110054201 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

NELSON ALBERTO OSPINA
LÓPEZ

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101320120045701 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

FLOR ALBA GALVIS OSPINA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101320120048601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARÍA DEL SOCORRO
GIRALDO JIMÉNEZ

EMPRESAS PÚBLICAS DE
MEDELLÍN -EPM

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420070029501 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

JOSÉ JOAQUÍN RÚA QUIROZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420080032402 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

EDILMA ROSA LOPERA
AGUDELO

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJÉRCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100063401 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

AMPARO DE JESUS PEREZ
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NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJÉRCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100063401 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

AMPARO DE JESÚS PÉREZ
SALAZAR Y OTROS

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101520070007102 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUZ DARY FULLA DE
RESTREPO

FIDUAGRARIA S.A. Y OTROSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101520070007102 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUZ DARY FULLA DE
RESTREPO

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101520070007102 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUZ DARY FULLA DE
RESTREPO

NACIÓN-MINISTERIO DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101520070007102 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUZ DARY FULLA DE
RESTREPO

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101520070011402 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

LUZ ELLY ATEHORTUA
MONCADA

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE REMITA DE
MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE CORRIJA ERROR

Auto que ordena devolver el expediente
05001333101520080018601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ ELENA VALENCIA
MANRIQUE

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE REMITA DE
MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE CORRIJA ERROR

Auto que ordena devolver el expediente
05001333101520080018601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ ELENA VALENCIA
MANRIQUE Y OTROS
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INSTITUTO NACIONAL DE
VÍAS-INVÍAS Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE REMITA DE
MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE CORRIJA ERROR

Auto que ordena devolver el expediente
05001333101520080018601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ ELENA VALENCIA
MANRIQUE

INSTITUTO NACIONAL DE
VÍAS-INVÍAS Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE REMITA DE
MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE CORRIJA ERROR

Auto que ordena devolver el expediente
05001333101520080018601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ ELENA VALENCIA
MANRIQUE Y OTROS

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS
Y ADUANAS
NACIONALES-DIAN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101620080018301 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

TAMPA S.A.

NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101620110045401 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

GUSTAVO ANTONIO
ÁLVAREZ YEPES

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICÍA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101620110048901 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JUANN ESTEBAN MUÑETÓN
DÍAZ

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICÍA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101620110048901 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JUAN ESTEBAN MUÑETÓN
DÍAZ Y OTROS

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-DIRECCIÓN
NACIONAL DE VETERANOS
Y BIENESTAR
SECTORIAL-COORDINACIÓN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegtos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101620120020801 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JANIER ALICIA CARDONA
DÍAZ

E.S.E. HOSPITAL OCTAVIO
OLIVARES DE PUERTO
NARE

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101720110069301 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RAMÓN ALBERTO ORJUELA
CANO

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101720120008901 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARTA CECILIA RESTREPO
GONZALEZ
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NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJÉRCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE REMITA DE
MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE CORRIJA ERRORES

Auto que ordena devolver el expediente
05001333101820090026401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ADRIANA MARÍA
HERNÁNDEZ PINEDA

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES CON EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS. VENCIDEO ESTE TÉRMINO, SE DISPONE
CORRER TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE EMITA SU CONCEPTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333101820100050701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ELKIN DARIO SOLANO
VANEGAS

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-DIRECCIÓNGENE
RAL DE LA POLICÍA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101920110000201 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

NAPOLEÓN WILLIAM
RENGIFO ATEHORTÚA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014 1
ejecutoriada  vuelva  el proceso al lugar de origen
Auto termina proceso por Conciliación

05001333101920110011501 456 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

AMCOR PET PACKAGING DE
COLOMBIA S.A.

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE REMITA
NUEVAMENTE Y DE MANERA INMEDIATA EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DIECINUEVE
ADMINISTRATIVO PARA QUE CORRIJA ERROR

Auto que ordena devolver el expediente
05001333101920110062601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ CONSUELO CORREA
LARREA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101920110071901 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

AMANDA LUCIA SERNA
RAMIREZ

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS
Y ADUANAS NACIONALES
-DIAN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102020110045801 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

LABORATORIOS LISTER S.A.

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102020120016301 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE MARIO CARDENAS
ARBELAEZ
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E.S.E. METROSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102120080003101 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARÍA FENIVER PARRA
SALGADO

E.S.E. METROSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102120080003101 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARÍA FENIVER PARRA
SALGADO Y OTROS

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJÉRCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
DE MANERA PREVIA A LA DMISIÓN DEL RECURSO DE
APELACIÓN, ES DISPONE REQUERIR AL APODERADO
DEL EJÉRCITO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 4 DÍAS DE
CUMPLIMIENTO A REQUISITO

Auto que ordena requerir
05001333102120080015601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA LETICIA URIBE VILLA

NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102120110064801 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

JUAN DE DIOS ZULUAICA
BETANCUR

NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102120120008301 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA EUGENIA DUQUE
DUQUE

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102120120023601 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GERARDO ANTONIO VELEZ
CARDENAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102120120027201 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

NELLY VIDAL PALACIOS

FONPREMAG Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102120120027201 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

NELLY VIDAL PALACIOS

MUNICIPIO DE ITAGUI ANT.ACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
SE ADMITE RECURSO DE APELACION, EN TRASLADO
DEL RECURRENTE POR EL TÉRMINO DE TRES DIAS
PARA QUE SUSTENTE EL RECURSO DE APELACION

Auto que revoca el auto recurrido
05001333102120120049001 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

MAURICIO URIBE COULSON
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CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS
MILITARES-CREMIL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102220120022501 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

AMANDA RIVERA DE
VILLEGAS

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102320100014602 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

LUIS NORBERTO GALLEGO
AGUDELO

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102320100014602 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

LUIS NORBERTO GALLEGO
AGUDELO Y OTROS

ESE HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLÍN -LUZ CASTRO DE
GUTIÉRREZ

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102320100014602 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

LUIS NORBERTO GALLEGO
AGUDELO

ESE HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLÍN -LUZ CASTRO DE
GUTIÉRREZ

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102320100014602 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

LUIS NORBERTO GALLEGO
AGUDELO Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102320120017201 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
GERMAN MELO MONDRAGON

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda  instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102520110045902 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

BIBIANA OSSA GUIRAL

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102520110057302 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA GUARIN
SALAZAR

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSION
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102520120023901 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

BLANCA RUBIELA TOBON
ROMAN
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MUNICIPIO DE ARMENIA
ANTIOQUIA

ACCIÓN
POPULAR

21/01/2014
ES DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS. VENCIDO ESTE TÉRMINO, SE DISPONE
CORRER TRASLADO POR EL TÉRMINO DE 5 DÍAS AL
MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EMITA SU CONCEPTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333102620110007901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAVIER ELIAS ARIAS
IDARRAGA

E.S.E. HOSPITAL SAN ISIDRO
DE GIRALDO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
Admite apelación de auto. A disposición de las demás partes por
el término de 3 días.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102620110049202 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
GILDARDO GARCES HIGUITA

EMPRESAS PÚBLICAS DE
MEDELLÍN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102620110050901 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ABEL ADÁN ZEA VALDÉS

DASACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

21/01/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102920110035501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
BEIMAR ANDRES MOSQUERA
BLANDON

NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

21/01/2014
para presentar alegatos de conclusion en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias

05001333103020100045601 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARGARITA GUTIERREZ
CARUPIA

SECRETARIO

LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO
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